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Vencido el término de que trata el art. 108 del C.G.P., sin que la parte emplazada 

compareciera, se le designa como curadora ad-litem a la abogada Ilse Sorany García 

Bohórquez, quien hace parte de la lista realizada por la secretaria de este despacho. 

Por secretaria, comuníquese sobre su nombramiento en la forma indicada en el art. 49 

del C.G.P., al correo electrónico registrado en este juzgado y al que figuré en el registro 

nacional de abogados déjense las constancias del caso. 

 

Una vez se dé la posesión, secretaría, contabilícese el término con el que cuenta la parte 

demandada para ejercer su derecho a la defensa.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°070 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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Secretaria 
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